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CONSULTAS 

Pregunta 27) 
¿Se debe cotizar cámaras y NVR? 
No tenemos planos de ubicación de cámaras para saber la cantidad, y si hay de diferentes 
modelos, pueden ser para interiores o exteriores. 
¿Se deben cotizar elementos activos, como switch y AP wifi? 
Respuesta 27) 
SI, la empresa debe realizar el proyecto a modo de garantizar un control visual de todo el 
perímetro de las edificaciones a ejecutar en este llamado. 
Como está plasmado en el apartado de "Dimensionamiento de cantidad de puestos" de la 
memoria, se estiman la siguiente cantidad de cámaras:34 cámaras IP de Video Vigilancia que 
estarán distribuidas de la siguiente forma: 
▪ Edificio D - 20: 16 abajo – 4 arriba 
▪ Edificio E - 14  
En su mayoría son cámaras son exteriores que deben cubrir todo el perímetro, se estiman 
dos cámaras en cada vértice de cada edificio y una en cada acceso a los mismos.   
Además de esto, deben haber cámaras interiores que cubran todos los corredores y cada 
entrada/salida de cada edificio. D37  

Pregunta 28) 
Se pide en los planos cambiar la línea de acometida al tablero general existente, pero no se 
indica el recorrido de dicha línea en los planos. 
Necesitaríamos un plano donde esté indicado el recorrido para poder metrarla o por lo 
menos el dato de los metros lineales de la línea de acometida al tablero general. 
Respuesta 28) 
No se suministra plano de instalaciones, el proyecto debe es responsabilidad del oferente a 
ser validado por UDELAR. 

 


